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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

D i c ta m e n  c o n  P roy e c t o  d e 
Decreto por el que se adiciona 
un último párrafo al artículo 73 
de la Ley de Justicia en Materia 
Electoral y de Participación 
C i u d a d a n a  d e l  E s ta d o  d e 
Michoacán de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Asuntos 
Electorales y de Participación 
Ciudadana.
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administrativas, de fiscalización e investigación del 
Congreso, los Diputados integrarán Comisiones, las 
que atendiendo a sus atribuciones, serán entre otras, 
de dictamen.

Dicha ley le atribuye a la Comisión de Asuntos 
Electorales y Participación Ciudadana, el carácter 
de Dictamen; en ese sentido, esta tiene a su cargo 
tareas de dictamen legislativo, de información y de 
control evaluatorio conforme a lo dispuesto por la 
Constitución, y su competencia se corresponde en 
lo general con las otorgadas a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal.

Y es que entre otras atribuciones, la Comisión de 
Asuntos Electorales y Participación Ciudadana, tiene la 
de recibir, conocer, analizar y dictaminar las iniciativas 
de ley o decreto, propuestas de acuerdo y asuntos que 
sean turnados a esta por el Pleno; correspondiendo 
a esta comisión conocer y dictaminar, de manera 
enunciativa, más no limitativa sobre las iniciativas en 
materia de participación ciudadana y la legislación 
electoral.

Atendiendo al estudio y análisis de la iniciativa 
turnada a esta Comisión de Asuntos Electorales, 
se coincide con la propuesta que se presenta, lo 
anterior, atendiendo a que en la actualidad en 
Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, ya se ha 
pronunciado mediante resoluciones en este sentido, es 
decir en conocer y resolver sobre presuntas violación 
de las personas que ejercen cargos de elección popular 
que tienen que ver con el pago de su remuneración. 

Dice la propuesta de ley como base fundamental 
lo siguiente:

El artículo 73 de la Ley de Justicia en Materia Electoral 
y de Participación Ciudadana establece que el juicio para la 
protección de los derechos político-electorales, sólo procederá 
cuando el ciudadano por sí mismo y en forma individual o 
a través de sus representantes legales, haga valer presuntas 
violaciones a sus derechos de votar y ser votado en las 
elecciones populares, de asociarse individual y libremente 
para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos 
y de afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos, 
asimismo, resultará procedente para impugnar los actos y 
resoluciones por quien teniendo interés jurídico, considere 
que indebidamente se afecta su derecho para integrar las 
autoridades electorales del Estado y que la sentencia deberá 
dictarse dentro de los 10 días siguientes a su admisión.

En nuestro Estado de Michoacán, existe una laguna en 
la ley de la materia, así lo refiere el criterio que me permito 
transcribir:

Honorable Asamblea

A la Comisión de Asuntos Electorales y Participación 
Ciudadana de esta Septuagésima Quinta Legislatura 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
se turnó para estudio, análisis y dictamen la Iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se adiciona un 
último párrafo al artículo 73 de la Ley de Justicia en 
Materia Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Michoacán de Ocampo, al tenor de los 
siguientes

Antecedentes

El 12 de julio del año 2022, la diputada local 
Eréndira Isauro Hernández, presentó ante la mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, la Iniciativa de Decreto señalada al rubro.

En fecha el 14 de julio del año 2022, se dio lectura 
ante el Pleno del Congreso del Estado, a la iniciativa 
descrita en líneas anteriores.

El 14 de julio del año 2022, dicha iniciativa fue 
turnada a la comisión de Asuntos Electorales y 
Participación Ciudadana para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En fecha 05 de diciembre del año 2022, compareció 
personal designado por la proponente para la 
exposición de la iniciativa que se presentó, atendiendo 
a lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

Del estudio y análisis realizado por la Comisión 
dictaminadora, se llegó a las siguientes

Consideraciones

Esta Comisión ha establecido de manera 
fundamentada que es facultad del Congreso de 
esta Entidad, legislar sobre todos los ramos de la 
administración que sean de la competencia del 
Estado, reformar, abrogar y derogar las leyes y 
decretos que se expidieren, participar en las reformas 
de la Constitución Local, observando para el caso los 
requisitos ahí establecidos. 

Como también  que  la  Ley  Orgánica  y 
de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, establece que son derechos 
de los diputados presentar iniciativas de ley, decretos, 
posicionamientos o propuestas de acuerdo; así mismo, 
que para el desempeño de sus atribuciones legislativas, 
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limita el pago, dieta, remuneración al que tienen derecho, por 
cuestiones ajenas y libres de responsabilidad administrativa, 
de manera injustificada por así decirlo, y que derivado de 
ello hay quienes acuden al Tribunal Electoral a demandar 
dicha violación de la que se duelen y en otras acuden a las 
instancias laborales por así considerarlo de parte.

Y es que como bien lo refiere el criterio, se colige que 
la relación que une tanto al presidente municipal, como 
al síndico y a los regidores con el Ayuntamiento no es de 
naturaleza laboral, sino que el cargo que desempeñan obedece 
a la elección popular.

En ese sentido las autoridades laborales como el Tribunal, 
las Juntas Locales o la Federal de Conciliación y Arbitraje en 
el Estado, no son competentes para pronunciarse en torno a 
la demanda presentada por un regidor en la que reclama el 
pago de remuneraciones, porque al ser electos desarrollan el 
cargo no por ser trabajadores; de ahí que sea inaplicable la 
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán 
de Ocampo y de sus Municipios.

Entonces, lo que se dice y traduce es que la remuneración 
de los servidores públicos que desempeñan cargos de elección 
popular, es un derecho inherente a su ejercicio y se configura 
como una garantía institucional para el funcionamiento 
efectivo e independiente de la representación, por lo que 
toda afectación indebida a la retribución, vulnera el derecho 
fundamental a ser votado, en su vertiente de ejercicio del 
cargo.

Es ahí donde los servidores públicos de esta naturaleza, 
tengan la certeza para que en casos como los que se comentan, 
tengan la garantía de hacer valer sus derechos ante el tribunal 
y hagan exigible aquello a lo que tiene derecho.

La relación existente entre presidente municipal, regidores 
y síndicos esta mandatado en la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano del Estado de Michoacán de 
Ocampo. Que dice:

Artículo 114. Cada Ayuntamiento estará integrado por 
un Presidente Municipal y el número de síndicos y regidores 
que la Ley determine.

También lo refiere el siguiente que a la letra dice:

Artículo 115. Los presidentes, los síndicos y los regidores 
de los ayuntamientos, serán electos por el pueblo; sus 
facultades y obligaciones, serán las determinadas por esta 
Constitución y por la Ley de la materia.

 
O el siguiente:

Artículo 117. Los ayuntamientos tendrán un periodo de 

tribunal electoral del estado de michoacán. es competente 
para conocer y resolver la demanda sobre el pago 
de remuneraciones promovida por personas elegidas 
popularmente.

De los artículos 114, 115, 117 y 125 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, se colige que la relación que une tanto al presidente, 
como al síndico y a los regidores con el Ayuntamiento no es de 
naturaleza laboral, sino que el cargo que desempeñan obedece 
a la elección popular; entonces, el Tribunal de Conciliación 
y Arbitraje no es competente para pronunciarse en torno a 
la demanda presentada por un regidor en la que reclama el 
pago de remuneraciones, porque al ser electos desarrollan el 
cargo no por ser trabajadores; de ahí que sea inaplicable la 
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán 
de Ocampo y de sus Municipios y, por tanto, el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado no es competente para 
conocer del reclamo aludido. Ahora bien, de la interpretación 
de los artículos 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 156 de la Constitución Política y 16 
de la Ley Orgánica Municipal, ambas de esa entidad, se 
advierte que la remuneración de los servidores públicos 
que desempeñan cargos de elección popular, es un derecho 
inherente a su ejercicio y se configura como una garantía 
institucional para el funcionamiento efectivo e independiente 
de la representación, por lo que toda afectación indebida a 
la retribución, vulnera el derecho fundamental a ser votado, 
en su vertiente de ejercicio del cargo. Así, de la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 79, numeral 1, 80, 
numerales 1, inciso f) y 2 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral y 73 de la Ley 
de Justicia en Materia Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Michoacán de Ocampo, se colige que el tribunal 
electoral de esta entidad federativa tiene atribuciones para 
conocer de violaciones al derecho de ser votado, por lo que es 
competente para conocer de las impugnaciones vinculadas 
con el acceso y permanencia en cargos de elección popular, 
por estar relacionadas con el citado derecho y debe agotarse 
la respectiva instancia para cumplir con los requisitos de 
definitividad y firmeza, exigibles para la procedencia del 
juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano.

Lo anterior consiste en una Tesis aislada, por los 
Tribunales Colegiados de Circuito en materia laboral y 
administrativa, derivado de un conflicto competencial con el 
número 8/2018, suscitado entre el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje y el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, 
ambos del Estado de Michoacán. 8 de febrero de 2019. 

Cabe mencionar que en muchas de las ocasiones, cuando 
las ciudadanas y ciudadanos que desempeñan un cargo de 
elección popular, hablando de regidoras, regidores, síndicos, 
se llegan a encontrar en situaciones que se les suspende, o 
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de motivos que hemos transcrito, agregamos 
coincidentemente que es fundamental dotar de 
competencia en la Ley de Justicia en Materia Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Michoacán 
de Ocampo, al Tribunal Electoral para que conozca y 
resuelva sobre los asuntos de esta índole, toda vez que 
a muchos servidores se les limita, restringe, impide 
y violenta este derecho que tienen contemplado 
respecto a la remuneración que perciben con motivo 
de la remuneración que reciban en el desempeño del 
ejercicio del cargo de elección popular, sobre todo, 
estos casos aplican mayormente para quienes son 
regidores o síndicos.

Así, se colige que la autoridad electoral tiene 
atribuciones para conocer de violaciones al derecho 
de ser votado, por lo que es competente para conocer 
de las impugnaciones vinculadas con el acceso y 
permanencia en cargos de elección popular, por estar 
relacionadas con el citado derecho. 

Por lo referido y con fundamento en el artículo 44 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 8° fracción 
II, 52 fracción I, 62 fracción I, 63, 64 fracción I, 67 
fracción I y 244 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
esta Comisión de Asuntos Electorales y Participación 
Ciudadana del Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, nos permitimos poner a consideración y en 
su caso aprobación de esta Honorable Asamblea, el 
siguiente Proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona un último párrafo al artículo 
73 de la Ley de Justicia en Materia Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Michoacán 
de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 73. (…)
(…)

También es procedente el juicio señalado, cuando 
se hagan valer presuntas violaciones relacionadas a 
la remuneración que reciben los ciudadanos por el 
desempeño del ejercicio del cargo de elección popular. 

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

 

ejercicio de tres años, con opción de elegirse por un periodo 
más. La elección de la totalidad de sus integrantes se celebrará 
el primer domingo del mes de junio del año en que concluya 
el periodo constitucional, y tomarán posesión de su cargo el 
día primero del mes de septiembre del año de su elección. 

Por cada Síndico y Regidor, se elegirá un suplente.

El otro del que se desprende una relación inherente lo es el:

Artículo 125. El cargo de Presidente, Síndico y Regidores 
es obligatorio y sólo podrá renunciarse por causa grave que 
califique el Ayuntamiento.

Y es que además de lo comentado la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos establece y reconoce como 
irrenunciable la remuneración de los servidores públicos que 
menciona, como lo transcribo para mejor proveer:

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, 
de las entidades federativas, de los Municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de sus 
entidades y dependencias, así como de sus administraciones 
paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 
instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro 
ente público, recibirán una remuneración adecuada e 
irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o 
comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades.

El artículo anterior tiene relación con el que expongo 
ahora y que es de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano del Estado de Michoacán de Ocampo:

Artículo 156. Todos los funcionarios de elección popular, 
a excepción de aquellos cuyo cargo es concejil, recibirán una 
compensación por sus servicios, que será determinada por 
la Ley y pagada por los fondos públicos. Esta compensación 
no es renunciable.

Y la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo establece lo siguiente:

Artículo 16. Los cargos de Presidente Municipal, Síndico 
y Regidores de un Ayuntamiento, son obligatorios pero no 
gratuitos, su remuneración se fijará en los presupuestos de 
egresos correspondientes y se publicará en los estrados y 
permanentemente en la página electrónica del Ayuntamiento 
respectivo, a más tardar a los cinco días naturales de la 
aprobación del presupuesto de egresos para el periodo 
correspondiente.

Estos cargos sólo podrán ser renunciables por causa grave 
que califique el Ayuntamiento con sujeción a esta Ley.

En atención a lo expuesto de la exposición 
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Palacio del Poder Legislativo, Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 22 días del mes de mayo 
del año 2023.

Atentamente

Comisión de Asuntos Electorales y de Participación 
Ciudadana: Dip. Eréndira Isauro Hernández, Presidenta; 
Dip. Adriana Hernández Íñiguez, Integrante; Dip. Liz 
Alejandra Hernández Morales, Integrante; Dip. Fanny 
Lyssette Arreola Pichardo, Integrante; Dip. J. Reyes 
Galindo Pedraza, Integrante.
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